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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,, 0 B FEB 2022

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animates de ta Procuraduría Ambientat y det

Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fraccionesl yX,zL,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-5631-SPA-¿0435 relac¡onado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...)Vor¡os perritos en moltroto (...) no los boñon (...) ni esterilizon por lo que se reproducen con frecuencio
(,,,) ol dío de hoy son ocho perritos (,,.) no les proporcionon oguo y lo olimentación no es la odecuodo (...)

[hechos que tienen lugar en calle Prolongación Jerusalén, número 47, colonia San Francisco Tlaltenco,
Alcaldía Ttáhuacl 1...,).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en tos artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así
como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente a[ rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓT{ Y DIsPosIcIoNEs JURIDIcAs APtIcABtEs

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en e[ artícuto 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reat¡zar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener [a facultad de ¡nstaurar
mecanismos, instancias y procedimientos adm¡nistrativos para el cumplimiento de tales fines.

B¡enestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto dos ejemplares caninos ubicados en el
inmueble localizado en calle Prolongación Jerusalén, número 47, colon¡a San Francisco Tlaltenco, Alcaldía
Ttáh u ac.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimie
peligro la vida del animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, tuz, alimento, agua, esp a

Ia ¡ntemperie, cu¡dados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a s

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se d

Medellin 202, p¡so 4, colonia Roma Sur
Alcaldla Cuauhtémoc, C.P. 06000. Ciudad de México
Tel 5265 0780 exl 12011Y 12400

u esp

Subprocuraduría tlevó a cabo una visita de reconoc¡m¡ento de hechos, de\a
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligenciá

e qu

o oen
du rante
(/. \

rxilov¡ry'RA \t
/,

CIUDAD
Y DE DERECHOS



GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURIAAMBIE¡¡TAL Y DTL ORDENAMIINTO
TERRITORIAI DT LA CIUDAD Dt MÉXICO

SUBPROCURADURIA AMBIENTAL. DE PROTECCIÓN Y

EIENESTAR A LOS ANIMALES

Expediente: PAOT-2021-5631-SPA-4435

No.Folio: PAor-os-300/200- 0l 5 1 0 -zozz
const¡tu¡mos frente al sitio descrito por la persona denunciante mediante llamada telefónica de fecha nueve
de noviembre de dos mil veintiuno; sin embargo, dicho predio no cuenta con una puerta de acceso principal y

en la parte de atrás del lugar de referencia se observaron diversas viviendas. Es de señalar que desde el espacio
público no se constató [a existencia de ejemplares caninos, ni ladridos provenientes del inter¡or del sitio u

olores característicos de la presencia de dichos animales.

- Figuras I y 2. Vista del sitio motivo de denuncia"

En seguim¡ento a la denunc¡a, mediante ofic¡o PAOT-o5-300/210-086f-2021, se soticitó a la persona

denunciante proporcionara mayor información en cuanto al número interior de la vivienda que hab¡tan tos

ejemplares caninos motivo de denuncia; otorgándole un término de cinco dÍas hábiles; sin embargo, dicho
requerim¡ento no fue atendido.

En virtud de to antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir la presente resotución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
en virtud de que no se constataron los hechos, pues el domicilio era incorrecto.

RESULTADO DE LA I]{VESTIGACIÓ]iI

. Respecto al presunto maltrato de dos ejemptares caninos locatizado en e[ inmuebte denunciado,
personal de esta Subprocuraduría realizó una v¡sita de reconocimiento de hechos, durante [a cual
desde el espacio público se constató que dicho predio no cuenta con una puerta de acceso principal y

en [a parte de atrás del tugar de referencia se encuentran diversas viviendas, aunado a que desde el

espacio público no se constató la existenc¡a de ejemplares caninos, ni ladridos provenientes

¡nterior del sitio u olores característicos de la presencia de dichos animales.

Mediante of¡cio PAOT-05-300/210-0861-2021, se sot¡citó a la persona denunc¡ante propo

número interior de la vivienda que hab¡tan los ejemplares caninos motivo de denuncia;
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término de cinco días hábiles; sin embargo, dicho requerimiento no fue atendido.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admiti
atestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o

se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substa

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de to expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citado
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con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a ProcuradurÍa Ambiental el

0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México y 5l fracción XXll de su Reglamento
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C,c.a.a.p. L¡a. lr.ri.na Boy Tambotell. Proaur¿dora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Par orconocimiento
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resotución a la persona denunc¡ante.-----

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protecc¡ón y
Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México,
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